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Demanda por Repetición Por Pago Indebido, Por Error O Sin Causa

	

				 Demanda por repetición por pago indebido, por error o sin causaSeñor Juez:(?) por sí mismo, patrocinado por el Dr. (?) con

domicilio real en (?) y constituyéndolo en (?) a V. S. respetuosamente digo:HECHOS:Que tal como se expone en documento que se

acompaña me apersoné ante la Dra. (?) letrada de mi hermano y procedí a entregarle en propias manos en efectivo la suma de ($...) a

fin de que a su vez procediera a entregárselo al accionado.Por razones de método procedo a transcribir dicha misiva y que la colega

me recibiera con su puño y letra (?).Tal como se expone en dicha carta la suma entregada al accionado obedece a su participación

que como coheredero le pertenece en la obra científica que nuestro padre realizara y que fuera inscripta en (?).Pues bien, a fin de

continuar con la obra de mi padre, y a fin de evitar problemas, decidí comunicar a la letrada del accionado mi decisión de hacerme

cargo de su continuación y de su titularidad, contra la cesión del 50 % de los derechos que sobre el departamento ubicado en (?) el

cual estaba en condominio en cabeza de ambos coherederos. Cesión que se formalizó por ante el escribano cuya copia se

acompaña.Siendo ello así, y habiendo abonado al coheredero la suma indicada por error indebidamente y careciendo de causa

solicito repetición por esta vía.Debe entenderse que no medió de mi parte ninguna intención de liberalidad fundada en lazos

consanguíneos, sino que creí cumplir una obligación, la que ahora carece de causa.Tal como se puede apreciar, el pago realizado

carece de causa, causándome un empobrecimiento.Paralelamente se produce un enriquecimiento en el accionado habiéndose

producido una transmisión en favor del mismo, una ventaja apreciable.Se produce así la ausencia de causa jurídica que justifique el

desplazamiento patrimonial.Ese desplazamiento patrimonial con el consiguiente enriquecimiento de una parte, produce un

empobrecimiento en mi patrimonioAsí resulta claro el art. 1796 inc. a) del Código Civil y Comercial de la Nación.Se trató de una

causa que dejó de existir.Se le ha solicitado al coheredero mediante carta documento que asimismo se acompaña y en la nota

descripta. Ninguna respuesta se ha obtenido. Así es por ello que me veo obligado a recurrir ante VS.DERECHO:Fundamento la

presente en los Arts. 1796, 1797 y 1798 del Código Civil y Comercial de la Nación.PRUEBA:Para probar mis dichos acompaño la

siguiente: (?)PETITORIO:Por lo expuesto de V.S. solicito1º) Me tenga por presentado, parte y constituido el domicilio;2º) Seguido

el trámite de ley, por la suma reclamada y/o la que resulte en más o en menos de la previa se dicte sentencia condenando al

accionado a la repetición de la misma con más accesorias.3º) Se decrete la indisponibilidad de los fondos del acervo hereditario

correspondiente al accionado a fin de garantizar el cumplimiento de la sentencia.Proveer de conformidadSERÁ JUSTICIA
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